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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 21 DE MAYO DE 2026 

 

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, DE 
LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, NEGÓ 
LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-02-30-000-2026-00557-00 
INSTAURADA POR DIANA SOFÍA JAIMES BELTRÁN CONTRA LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL; EN CONSECUENCIA, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A VINCULAR Y CORRER 

TRASLADO, CÍTESE A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO EN 
EL PROCESO DISCIPLINARIO N.11001250200020250422100; A MARIA DEL 
TRANSITO BELTRAN URREA, QUEJOSA Y A TODOS AQUELLOS QUE 

PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 

SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 26 DE MAYO DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 26 DE MAYO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
 

ATENTAMENTE; 
 
 

 
CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 


